
    

REPUBLICA DEL ECUADOR, e. o . , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 
RES LUCTON No. Sd 0005 OPI 

CARLOS JULTO AROSEMENA AROSEMENA 

. INTENDENTE DE. COMPEÑIAS, DE GUAYAQUIL : 
name! o13 100 Ish blsscr og eye AS == bsbioals noria 605 53 

a CONSADA RARO . 
- riov ¿Liopsveno =eoicciaisosn Leb; 00 ovatiír le ejo: sbsjors y 143 

QUE el 21 DE JUNIO DE 1994 se 'ha otar sado ante el Not ario Yigégi imo Primero 
o 

¡2dentóÁ: Guavaiaon A PATAS PÁBPY O, de Tae LAN Y cEor ma del 
atuto de la Compañia Anónima TECNIGUAY TECNICENTRO Coasie iS Bro 613 
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QUE el abogado Joffre_Carpio Plaz 22 ha Pre esentado copias de dicha escritura: 

: la misma, que reúne los reqabaficon Beuleyaió 009 
astas 7 o > a 

En el ejercicio de las alaibwejonesedéPegadas por el señor Superi ntendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, 
A0M-92487 de 18 de noviembre de 1992; 

  

R
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RESUELVE: 

2 Ba2.pS esto? s moiriioz 5329 Mo COL spro ol 85 sion druoy $ 

ARTICULO PRIMERO. .- APROBAR: a) el aumento de ca al suscri ce compañía 

TECNIGHAY MECNACENTRO IAAUILO SIA! Bee AREA iOTR ETS SAR GR Hb Eda HOCTENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SSUCRES., dividido en CIENTO YEINTISEÍS MIL CUATROCIERMTAS TREINTA 

Y CINGO laceranes Ide Di He" SuorEs asde EPR ER A ON ENVIO ESE oiftante en 
0 la referida escritura pública. . 

Ú a exdiu3sl eb sj: de l adatev -LHUPeYSIr cobro Jrogastaps 29004 

» 

RTICULO SEGUNDO. OTISPONER cue el Notaria Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil talismotaci bras eolalfatrigide! Ta ESA Ia YOR de” aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de > a anotación, 

, 1 an. 
     

  

A 
- ARTICULO  TERCERO.- DIS PONE Ro que el RegistradóF” Meñeantil del Cantón 

" Guavaquil: a) inscriba, la indicada escrituradartbuica: Íento - Gol $ presente 

Resolución, archive una copia. de dicha escritura mespvuelkxa las. restantes con la 
razón de la inscrioción que»Be' oigdena; Y. 9 Cuida Las - demás prescripciones 

contenidas en la Ley de ¡Aesistoo: ”. NS 

    
ART ÍCULO CUARTO. DISPONER que ¿yan tar o Quinto del Cantón Guayaquil, añote 

al margen de la matriz de la escritura p blica, del 6 “de agosto, «e 1980:por la cual, 

se constituyo la compañía, En referencia que harprocedido dá aumentar su capital Yo. 

á reformar su estatuto: mediante. la Aseritura pública que se aprueba por la 

Presente Resolución y siente _Pazón de esta anotación. . s . 

z o ARTICULO QUINTO .- DISPO NER que unseXtractode la indicada escritura pública, 
a se publique por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación “eh el 

: domicilio principal de la compañía. : Un ejemplar dde la publicación deberá 

0 entregarse a este Despacho. : ? : 

CUMPLIDO, vuelva el ¿vediente. 

COMUNIQUESE . +" 'DADA + y Firmada em ¡fas 
ú Guayaquil, 8. 

    Acia de Compañiá4s.- en       
    

  

      Ab. ei Julio" rbenene Arosemena 

: . o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
MIL RYO IL : o E 

“EXP.No:19178-80 o o 
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ta esta Resolución a foja"A8.429, Número 16.664 del Registro Mercan 

      
     

til y anotada baje el número P4.600Ydel Repertorio.- Guayaquil, vein 

te li siete dé Octubre de mil [fovecidntos noventa 1 cuatro. El Regis ( 

trador Mercantil Suplente.- 

  

LGDO. GÁRLOS PONSE ALVARADO 
Registrador € orcantil Suplente 

del Cantón Guayaquil. 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 24.568 So 

A l 
13.636 del Registre Mercantil de mil novecientos echenta y mil no 

vecientos noventa 1 dosy respectivamente, “al margen de las inscrip-   ciones correspon entes.i«” Guayaquil, veinte i siete+de Octubre de 
Y 

mil novecientos hoventa i miatro.- El Registrador Mercantil Suplen 

te. 

L6DO. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registral jÁ *orecantil Suplente 

del Concún Guayaquil 
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